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38. Paisano Turienzo Veiga, Angel. .
39. Paisano Valderrama Rudilla, Lázaro AntoIllo.

Aspirantes ucluidos

Ninguno.
Orden de aawu:lÓn

Como resultado dellOneo celebrado en el lugar, fecha y hora
mellCionados en la Orden 522/38369/1986, de 14 de abril (<<Boletín
Oficial del Estado» número 123 y _Boletín Oficial del Ministerio de
Defensa» número 101), las distintas pruebas de exámenes darán
comienzo por el aspIrante que figura en la presente lista de
admitidos con el número 23, Melón Muñoz., Gonzalo.

. Composición del Tribunal
Titulares:

Presidente: Coronel del Cuerpo Jurídico don Javier SállChez dél
RJo y Sierra.

Vocales para la prueba de reconocimiento facultativo:

Coronel del Cuerpo de Sanidad don Aaviano C.-arrancio de la
Plaza.

Comandante del Cuerpo de Sanidad don Antonio Maíllo
~c~. .

Comandante del Cuerpo de Sanidad don Luis únos de la Serna
GómeL -_.

Capitán de la Escala Auxiliar del Cuerpo de Sanidad don
Antonio FQIllández Cumplián.

Para la prueba de aptitud fisica:

Comandante del Arma de Aviación (ETS) don Manuel Pinto
Maclluca.

Teniente del Arma de Aviación (EEOMA) don José Aldama
Ambrona.

Sar¡ento primero del Arma de Aviación (ETS) don. Inocencia
Jerónimo Marentes López.

Para la prueba de nivel de conocimientos:

Teniente Coronel del Cuerpo Jurídico don Miguel Angel Bemad
Ferrándiz.

Teniente Coronel del Cuerpo Jurídico don Manuel Pacheco
Peñaranda.

Teniente Coronel del Cuerpo Jurídico don Miguel Sáez Sagaseta
de I1urdOL

Secretario:' Comandante del Cuerpo Jurídico don José Luis
Femández Fernández.

Auxiliares del Tribunal:

Sargento primero del Arma de Aviación (E1'5) don Rafael José
Hiedra González. Funcionaria del Cuerpo General Auxiliar doña
Maria Montserrat Martínez Arias.

Suplentes:

Presidente: Coronel del Cuerpo Jurídico don Fernando López
Orozco y Rodríguez·Rivas.

Vocales para la prueba de reconocimiento facultativo:

Teniente Coronel del Cuerpo de Sanidad don Ricardo Ruiz
Ló¡íez Rúa.

Comandante del Cuerpo de Sanidad don Gonzalo de Federico
Pmz.

Comandante del Cuerpo de Sanidad don Luis Vega de Mingo.
Capitán de la Escala Auxiliar de Cuerpo de Sanidad don

AntODlO Silva Rivas.

Para la prueba de aptitud flsica:

Capitán del Arma de Aviación (EEOAA) don Pablo López
Sánchez.

Sargento del Arma de Aviación (ETS) don Javier Arroyo
Sánchez.

Para la prueba de nivel de conocimientos:

Teniellte Coronel del Cuerpo Jurídico don Fernando Martínez
Vara de Rey y Román.

Teniente Coronel del Cuerpo JlIlridico don Javier Aparicio
Galleao. .

Secretario: Comandante del Cuerpo Jurídico don Eduardo
Martlnez:Vara del Rey y Román.

Auxiliar del Tribunal: Funcionaria del Cuerpo General AUXiliar
doña María Antonia Arnaiz Pinar. . ,

Fec·ha. hora y lugar en que deberdn·efeclUilr su preseruGClÓn

Reconocimiento facultativo:'

A las nueve horas del día 27 de junio, en la Policlínica del
Cuanel General del Aire (entrada por la cale Manín de los Heros,
de Madrid).

Aptitud fisica:

A las ocho treinta horas del día 30 de junio, en el Colegío Menor
«Nuestra Señora de Loretolt, calle Aranaz, número 66, de Madrid

Nivel de conocimientos:

Día I de julio, primer ejercicio, la bora y el lugar de la
realización del mismo se anunciará una vez finalizada la prueba de
aptitud fisica.

Madrid, lI de junio de 1986.-P. D., el General Jefe del Estado
Mayor del Aire, Jose Santos Peralba qiráldez.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

15653 ORDEN de 11 de junio de 1986 por la que se anuncia
convocatoria pública para proveer puestos de trabajo
por el sistema de libre designación.

. De acuerdo con lo previsto en el artículo lO.l.b) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública,

Este Ministerio de Economía y Hacienda acuerda anunciar la
provisión, por el procedimiento de libre designación, de los puestos
de trabajo que se relacionan en el anexo a la presente Resolución.
con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la
presente Resolución podrán ser soliCitados por los funcionarios que
reúnan los requisitos establecidos para el desempeño de los
mismos.

La adjudicación de puestos de trabajo a que se refiere el
apartado 41, párrafo segundo, de la Orden de 19 de febrero de 1975.
cuando implique un traslado de residencia del funcionario seleccio
nado, se llevará a cabo mediante Orden. a propuesta de la
Secretaría General de Hacienda, previo intbnne de la Delegación
de Hacienda a la que corresponda el puesto de trabajo.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, indepen*
dientes para cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen
optar, al ilustrísimo señor Subsecretario de Economía y Hacienda,
en el modelo de instancia (anexo 1), publicado con laQl:den de 3D
de enero de 1986 «Boletín Oficial del Estado~ de l de febrero).

Cuando se. trate de puestos de trabajo correspondientes.a las
Delegaciones de Hacienda o de los Tribunales Económico-Admi*
nistrativos, se cursarán dos solicitudes: Una dirigida al ilustrísimo
señor Subsecretario del Departamento, con la simple relación al
dorso de cuantos puestos se solicitan por riguroso orden de
preferencia, y otra segunda, al,respectivo Delegado O Presidente en
la que, además de la citada relación, se alegarán los méritos que se
estimen oponunos, según los modelos (anexos 11 y Ill, respectiv3*
mente), publicados con la Orden de 30 de enero de 1986 (<<Boletin
Oficial del Estado. de l de febrero).

Tercera.-Las solicitudes podrán presentarse. dentro del plazo de
quince dias hábiles, contados des<\<. el día siguiente al de la
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado» en el
Registro General del Ministerio de EcoDQmía y Hacienda o en la
Delepción de Hacienda a que COITeSponda la vacante, según se
trate de puestos de trabajo localizados en Madrid o fuera de
Madríd.

Cuarta.-Además de los datos personaJes y número de registro
de personal, los aspirantes harán constar en la. solicitud su
currículum vitae, en el que constetitulos académicos. años de
servicio, puestos de trabajo desempeñados en la Administración,
estudios y cursos realizados y otros méritos que se estime oportu':l0
poner de manifiesto, y harán constar detalladamentte las caractens
ticas del puesto que vinieran desempeñando.

Madrid, 11 de junio de 1986.-P. D. (Orden de 22 de julio de
1985), el Subsecretario de Economía y Hacienda, Miguel Martín
Femández.
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I'IIESTO Il& TMIlAJo

DlLlGACJON DE HACIENDA ESPECIAL DE

AllDALUCIA

Subinspecto:- adscrito a U.R.InspecClórl

DELEGACrON DE HACIENDA DE CADIZ

Interventor Tetr~torial Adjunto

DELEGACION DE HACIENDA DE GRANADA

Jefe Sección 2! Gestión Tributaria

DELEGACrON DE HACIENDA DE HUELVA

Jefe Sección Censos Tribut. y Requer.
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Jefe de Sala
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Jefe Seco Censos TrIbut. y Requer.

DELEGACJON DE HACIENDA DE SEVILLA

Jefe de Negociado B

Secretaría AdministratIva

Jeff! Servicio Recaudación
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DEUGACION DE HACIENDA ESPECIAL DE

CASTILLA LEON

Subim¡per:tor adscrl'to a U.R. ~nspf'r:c:6T'
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Hacienda.

21 1 PONFERRADA P o e Conoc imi en tos tributarios y -
experIenCIa en Delegaciór ".
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Al.di tor Ayunante

DELEGACION DE HACIENDA DE BARCELONA

NIVEL

?J

1')

NIJIillIO

2

BARCELONA

BARCELONA

BArCELONA

cuEllPO
O

~sc'l.<

B

!J o l'

ti o ¡.

A

0l'R0I UQUI91TOlI

PreparaCIón específica en tri
butos de comprobación atribu~
da a la D.G. de Inspección y
experIencia en la,comprobación
de los mismos.

C()nOClmu~r¡tüS trlbutarloS

PreparaCión específIca en trl
bu tos de comprobación atr¡bu~
da a ~a D.G. de Inspección y
experIenCIa en la comprobación
de los mismos.

Conoclmlentos en Audltorla y

Tributarios.

Preparación específica en tr~

butos de comprobación atribu~

da a la D.G. de Inspección y
experiencia en la comprobación
de los mismos.

,!efe Secclón 2~ Liquldacton Tnb. Estat.

Jefe S",cción Fiscal

J ",rOC' Sección l'.

Jefe Sección- Informátlca

DELEG~CION DE HACIENDA DE TARRAGONA

'4 BARCELONA A o B

" BARCELONA o B

2<1 BERGA o B

24 ivIu.w>:VA ca11'U A o B

Conocimientos tributarlOS

Conocimientos tributarios y ~

Contabilidad Publica.

Conoc im·¡ entos trIbutarios

Corocimientos lnfo~áticos_

Jf'fe de Sección de Inspección

Jefe NeogOCHldo e

DELlGACJOH DE HACIENDA B5PltCIAL DE.

EXTRI!IWlURA

DELEGAcrON DE HACIENDA DE 8ADAJOZ

2

REUS

TORTOSA

B

r o Il

Preparaci.Ón específica en t.rl
bu tos de comprobación atribu~
da a la O.G. de Inspección y
experiencia en la comprobai;iÓn.
rle los mismos.

'Conoclmientos tributarios.

'efe Unidad Relaciones con los ContrlC.

Jef", lJnldad Tecnlco Tributaria

,'eff' SeCCión Clases PaSivas

DELlGACION DI HACIFNDA ISPECIAL DI

CAllen

DELEGflC !0N DE 1¡.v:" ¡ E'IDA DE ORF.NSE

24 BADAJ0Z B

24 !JAOAJOZ B
.

22 BAOAJOZ B o e

lo 2 BADAJOZ e " "

r.onOf:tmlentos trIbutarlOS y 

experiencia en Delegaclór¡ de
Hacienda.

ConOCimientos tribut~ri()s y

experlencla en Delegación de

JJa"'ienrJa.

1 dem.

onocJ~lllmlos lrlbut.ar.üs.

•

Jefe Equipo rnrorma~ión

'Q!p Spc. S~rv. Gen~rales y Gtog.Públlcos

20

22

ORENSE

OREN5E

B o

B o

.onOClrnlentos ~rlbutarios.
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0I'Il1ll RJ:QIJIBITOS

Jefe Equipo

Puesto de Trabajo Nivel 8 Grupo D.

Gestor de Recinto

Administrador de Hacienda

DELEGACION DE HACIENDA DE VIGO

Interventor Territorial

Jefe $ecci6r, Clases Pasivas

Jefe Secci6n Recaudaci6n

Jefe Sección Liquidación Tributos

Jef. Secc. Inform. y Asist. Contribuyente

Dl.LEGACION DE HACIENDA ESPECIAL DI

~

Jefe Unidad Regional de Inspección

Subinspector adscrito a U.R.Inspección

DELEGACION DE HACIENDA DE MADRID

Jefe Sección Recursos

'Jefe Sección DeVOluciones

Vocal Permanente de la Junta de Jefes

Monitor

Grabador

Codificador

Adnlinistrador de Hac~enda

Jefe Negociado e

Jefe Secci6n Intervención

Jefe de Unidad de Inspección

Jefe de Unidad de Inspección

Jefe de Unidad de Inspección

Jefe de Unidad de Inspección

Jefe de unidad de Inspección

Jefe de Unidad de Inspección

Jefe de Unidad de Inspección

Jefe de Unidad de Inspección

Subinspector Subjefe Unidad Insreceió~

Jefe de See·:ión de Inspección

DELEGACION DE HACIENDA. ESPECIAL DE

IllURCIA.

Jefe Unidad Regional de Inspección

10

8

22

24

27

22

22

22

22

28

20

24

24

28

14

lO

10

28

14

24

27

27

27

27

27

27

24

24

28

1

3

1

.1

9

18

5

9

1

12

4

ORENSE

ORWSE

VEPIN

VI,;!)

VIGO

VIGO

VIGU

VIGO

MADRl,'

MADRI[I

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

EL ESCORIAL

Fuf;NLABRADA

MADRID

ARANJUEZ

ALCOBENDAS

FUF:NLABRADA

LEGANES

HOSTaLES

POZUELO

TORREJON

MADRID

ARAN,'LJEZ

IIlUnCIA

D

1I

f- (1 r:

t () R

, o ,

" o

H o e

H o e
l~ o e

A

B

1\ o B

1\ o B

A

ti

ti

D

A

e o D

A o 8

A

A

A

A

A

A

A

A

B

B

A

Idem.

Idem.

Conocimlentos trlbutai¡US y
Aduaneros.

ConocimIentos tr¡lu·ar 0~.

Conocimientos en lnterver',r-¡or
y Fl~calizaclón.

Conocimientos trIbutarlL'io' .Y
eKpe:'"lenc!a en Clases Pa~.¡v,~;

Conocimientos tributariob'
ICor.tabi 1 idad del F,,;ta,-j(J.

Conocim¡entos tributar'JOb

ldem.

...

Preparación especifica en trI

butos de comprobación atribui
da a la D.G.' de Inspección y
experl enel a en la comprohac' ór
de los mismos.

TdeM.

onocimientos trlbutar'lo~;

Idem.

Idem.

onucimientos ¡nf"ormát.lcos

dem.

dem.

onocimientos tributarJo~

Conocimientos trIbutarios

Conocimientos ContabIlidad
Pública. ~.~-

Preparación específica en tr!
bu tos de comprobación atribu~

da a la D.G. de Inspección y
experienCia en la comproahión
de los mismos.

ldem.

Idem.

ldem.

ldem.

Idem.

Idem.

Idern.

ldern.

Idem.

Preparación específica en tr~

butos de comprobi'lción atribuI
da a la D.G. de Inspección Y
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I'UES'l'O DI: TMBA./O

:nspector adscrito a U.R. Inspección

Subinspector adscrito a U.R. Inspe~lón

DELEGArlON DE HACIENDA DE MU~CIA

Jefe de Unidad de Inspección

Jefe 3eevicio Relaciones Contribuyentes

Jefe SecCión Explotación

Jefe Equipo Información

Jefe negociado B

Jefe Negociado e

Grabador

Puesto de ~bajo N/8 Grupo D

Puesto de trabajo N/7 Grupo O

Jefe Negocia~o B

Jefe Negociado B

Jefe Negociado B

DELEGACION DE HACIENDA ESPECIAL DEL

PUS VASCO

DELEGACION DE HACIENDA DE ALAVA

Interventor Territorial

Secretario General

Jefe Unidad Comprobación

DELEGACT0N DE HACIENDA DE GUIPtlZCOA

Jefe Sección Fiscal

Jefe Negociado B

DILEGACIOft OE ftACIEJlDA ESPECIAL DI LA _

RIOJA

DELEGACION DE HACIENDA DE LA RIOJA

TRIBUNAL ECONOMICO ADMINISTRATIVO PRO~

VINCIAL.

Vocal

efe Sección de la Secretaria

DELKGACION D! HACIENDA ESPECIAL D&

VALENCIA.

efe Uni.dad Regional de Inspección

Jefe Unidad Regional de Inspección.

Subinspector adscrito a U.R.lnspección

Subinspector adscrito a U.R.lnspección

NIVEL

26

26

25

23

21

16

14

9

8

7

16

16

16

26

26

25

22

16

25

20

28

28

20

20

NUIIllIO

1

1

1

5

6

1

1

2

2

2

6

2

1

5

l,OOlLIDAD

MURC!A

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

CIEZA

LaRCA

MtJLA

VITORIA

VITORIA ~

'lITaR lA

SAN SEBASTIA

IRUN

LaG ROÑO

LOGROÑO

ALICANTE

VALENCIA

ALICANTE

VALENCIA

caupo
o

ESCALA

A

B

.,
A o B

B o e

e o o

o
O

O

8 o e

B o e

B o e

A o B

A o B

A o B

B

B o e

A o 8

A o B

A

A

B

B

Ol'IlOO BJ<QlII9ITOS

eXperlenCla e~ la comprobación
de 103 mismos.

Idem.

Idem.

Idem.

Conocimientos tributarios

Conocimientos informáticos

Conocimientos tributarios

Idem.

Idem.

Conocimientos informáticos

9onocimientos tributarios

Idel'll.

Idem.

J dem.

Idem.

Conocimientos de Intervenciór.
y Fiscalización

Conocimientos tributarios

Conocimientos Aduaneros

Conocimientos y experiencia 
en Intervención y fiscalizació,'

Conocimientos tributarios.

Conocimientos tributarjos y
Licenciado en DerechO

Preparación específica en trI
butos de comprobación atribuI
da a la D.G. de Inspección y
experiencia en la comprobación
de los mismqs.

Idem.

loem.

Idem.
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l'IIESfO llI: ftABUO

DELEGACION DE HACIENDA DE ALTCANTE

IIUlIDlO

eUl:llro
O

II:9CALl OI'IlllL'l 11&Q11131T09

Administrador de Hacienda

Administrador de Hacienda

Administrador de liacienda

Jefe Secc. Informaci6n y ASlst. Contr¡o.

-.:Jere Secc. 2 f • Liquldaüón Trib. E!j~at.

Jefe Secc. Export. Desgrav. y CabotaJe

Jefe Secc. Contab. y Recaudación

cesti6n Viajeros

Jefe Negociado B

Jefe Secc. Administrativa IAduanas)

TRIBUNAL ECONOMICO ADMINJSTRATIVG

PROVINCIAL

¿-" DEN!A , Conce i ml en tos trlb'~t.ar]"'"

2? ACCOY , klelll.

:'(, BEN1ÚORM A Idem.

n ALICANTE • Idem.

;Y, ALICANTE • Idem.

,?", ALl CANTF , Conocimientos trlb\Jtarios y
Aduaneros.

21 ALICANTE , Conocimientos tributar¡(,s ,
Cont.abilidad Púb] iea

17 J ALlCANTF , Conor:: lmi entos Aduaneros

\') J ALICANn: ,
" ce Conocimi enlo~ trlbu'arL( ,

21 ALlCANH IJ " e Iderr..

\:ocal

bELEGACION DE HACIENDA DE VALENCIA

Jefe de Sala

DIRlCCION TERRITORIAL DE ECQHOftlA y COMER

ero BN LAS PALMAS

Director Territorial de Econ y Comercio

DIRlCCION TERRITORIAL DE ECONOUIA y Co=ER

CIO EN ASTURIAS

Director TerTI torial

OFICINA COMERCIAL DE ESPAÑA EH CHILE

AU;Klliar Administrativo

INSTITUTO DE CREDITO OFICIAL

Jefe de la Unidad Of' t<é"imen Int,erin,'

Efectivos y Retribucione~;

CONSORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS

GERENCIA

?fi

Pend; f'n
te df' ci~

SlfHar.

_ 1

AL) (,ANTI:

JAT1VA

OV IFDI'

SAr:T l,~

c:l1LL

R D r-

COnOCll\1¡ent.os tr,butario<;.v

elCperl ene- la Peso:! [le ¡ ém F:xp ... 

dlent.,€

Conoe ¡m¡ entos 1 n f"on.,;'¡ t ] ,-'OS

:-orro"rrio f'xt.erlor 1 (Je>!.',I-,]!) d~

ná] y contr<.lacián adl',~<;,_rat]

Vd

Director Gerente

Jefe Area Inspección Finélncier;;

Secretario/a puesto de trabajo nivel 11'

DIRECCION DE GESTION ASEGURADORA

Director de Gestión Asegurador~

C.T. Seguros Directos

Ingeniero Jefe Ta~aélones

Jefe Servlcio otros sinlest.rOS

SecretarIo/a puesto de trabajo rllve] 1['1

DIRECCION TECNICA y DE REASEGURO

JU ~~Il,¡'F 1D

2" IMDRIO

13 ;;ADEJ n

jC ~',,,: 'h 1[

2R :>1A:'~n[,

28 I.\AUR' [1

2t 1~.Al]Rlll

rtAL'fl J 1

() j,

A

A

() 1

Director Técnico J de Reaseguro

Subd. Gra1. Adj. Coord. Relac. Int,erna(.

C.T. Riesgos por cuenta del Estado

C. T. Reaseguro

Secretario/a puesto de trabajo nlvel 30

30 ~A!)Rl[' t,

29 '~,\[;R lD A

28 MADR]lI A

28 MADR 11i A

11 MADRIn o U
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DIRECCION fWANCIERA

Dlrector fInanciero

C.T. Area Económico-Contabl~

Jefe Proyecto Jefe Servo 51St. [nfocmático!J

.;efe :::lecclón Sistemas Informáticos

Secretar lo/a puesto de trabajo nivel 30

SECRETAR!A GENERAL

SecretarIO General

C.T. Area Periférica

Jefe de Servicio

Jefe de Secclón

Secretariala puesto de Trabajo nivel 30

SERVICIOS PERIFERICOS

Delegado EspeCial Como "AndRl'_lcia

Jefe de Servlcio

DelegadQ Centros Categoría A .AR~GON

Delegado Centros Categoría B • ASTURIAS

[)elegado Centros Categoría A. BALEARES

Delegado Centros Categoría A

Delegado Centros Catego~ía B

Delegado Centros Categoría A

~elegado Centros Categoría A

Gelegado EspeCIal

.; efe "ece ión Operac iones de Seguro

i:Jelegado Centros Categoría B.

DelegadQ Centros Categoría A

[Ieleg<:ldo Especlal

~efe de Sección Operaciones de Seguro

Delegado Centros Categoría ti

Uelegado Centros Categoría B

[Jelegado CentroS Categoría 'A

Jefe Secclón Operaciones de Seguro

j)elegado Centros Categoría B

Delegado Centros Categoría A

e'!HTRO DI: GESTION y COOPERACION

'"ECRETAR[A CONSEJO SUPERIO CDORO. ADMIrHS

¡RArrON TERRITORIAL

,; .> to,- de Programa

'--;'IB,IIRh,-I(J,¡ GENERAL DE ADMHHSTRAClON

"efe de ~;eg')clado Escala e

SKRVIcr05 PERIFERICOS

e:"p ;le :iegoc iado Escala e
ere Je; \e.';oClado Escala e

JO
28

1 J

JO

28

;.'6

13

26

26

26

24

26

26

24

26

26

26

24

24

26

26

24

26

;.'4

24

~'6

:'6

14
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MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MAD"RIC

MORID

~~ADR ID

~~ADR 1o
,'~Al;R 1D

ANOALUC 1A

ANDALUCrA

ARAGQN

ASTURIAS

BALf.ARE::>

CAr¡ARIAS

CANTABR!

CA~lT rLLA-LEOfl

ASí 1LLA-~"1A"¡CI:

'ATALurjA

ATALUÑA

"ALICIA

ADRlD

ADRID

lUReIA

'AVArRA

~A[S VASCO

A[~; VAsro

A RIOJA

LA:) f-'A[.~"1A:3

LAS PAL"~1A~;

LUGO

CUUPO
O

acALl

,
A

A o B

A o B

e o o

A

A

A

B o e

o D"

A

A

A

A o B

A

A

A o B
,
A

A

A o

A o B

,\

A

A o II

A o H

A o B

A

A o II

A '-' R

(: " i-'

e o li

C" () l.i

l1I'IIOlS UQU191TOll

CünOClrnLentos lnforrnátlca

idern.
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